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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PORZUNA
ANUNCIO

Propuestas de Baja en el Padrón Municipal de Habitantes por Inscripción Indebida de extranjeros

comunitarios (NO ENCASARP).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y de

acuerdo con la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística

y del Director General de Cooperación Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayunta -

mientos sobre el procedimiento para acordar la Baja por Inclusión Indebida de los extranjeros  comuni -

tarios (NO ENCASARP), a las que no ha sido posible notificar la propuesta de baja del Instituto Nacional

de Estadística, o bien se les ha practicado notificación pero no se han personado en el plazo estableci -

do, por lo que a través de este anuncio se pone en conocimiento de los interesados que transcurrido un

mes desde la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia se procederá a la propuesta de

baja en el Padrón Municipal de Habitantes al Consejo General de Empadronamiento.

Relación de personas:
Titular de la notificación Identificador F. Nto. Dirección
D. Costel Moraru X-06808859-P 25/07/1981 C/ Toledo, 7
Dª Remus Puca X-09699763-L 12/05/1980 Ctra Ciudad Real, 5
D Mircea Gheorghe Ola Pte 032796 29/09/1962 C/ Toledo, 63
D. Gigi Iulian Dutu Y-05436171-C 16/07/1994 C/ San Sebastián, 93
Dª Tayle Mariah Jube Gómez de Souza Y-01708733-P 04/10/2000 C/ Toledo, 67
D. Florin Halosta X-06056817-C 10/01/1983 C/ La Luz, 11-2º

Lo que se hace público para el conocimiento y efectos oportunos, haciendo constar que los inte -

resados podrán interponer uno de los siguientes recursos:

A) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo Órgano que dictó el acto recu -

rrido, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación en el B oletín Oficial de

la Provincia de este anuncio.

Si transcurrido un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin

que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado y podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo,  a su elección, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad

Real en el plazo de seis meses.

B) Recurso Contencioso-Administrativo, a su elección, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Ciudad Real, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publi -

cación en el Boletín Oficial de la Provincia de este anuncio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime pro-

cedente.

Porzuna, 5 de febrero de 2020.- El Alcalde, Carlos Jesús Villajos Sanz.

Anuncio número 343

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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